
 

 
CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 
José Naveira González, Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de San 

Sebastián de los Reyes, del que es Alcalde D. Narciso Romero Morro, CERTIFICO 
que con fecha de 19 de diciembre de 2019 fue fijada la posición plenaria en 
relación con el siguiente asunto, en estos términos: 

 
 

 
1. Instar al legislador a la reforma del tipo del artículo 245 del Código Penal 

a fin de agravar las penas por usurpación de bienes inmuebles. 
 
2. Instar al legislador a la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil para 

que, en los procesos que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la 
posesión de un inmueble del que haya sido despojado su legítimo propietario o 
poseedor, sea devuelta de manera inmediata la plena posesión. 

 
3. Instar al legislador a la promulgación de una ley orgánica contra la 

ocupación ilegal que, entre otros extremos, avale la desocupación de 
inmuebles por parte de la autoridad pública o sus agentes cuando el morador 
careciere de título jurídico ofreciendo a éste la ayuda de los servicios sociales 
competentes.  

 
4. Instar al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a la creación de un 

grupo especializado de Policía Local para prevenir la ocupación de viviendas 
y actuar en casos en los que se haya producido. Grupo que será creado cuando 
Policía Local cuente con los medios y efectivos suficientes y necesarios.  

 
5. Instar al gobierno de la Nación a que dé cumplimiento a las obligaciones 

derivadas del artículo 47 de la Constitución Española para que todos los 
españoles puedan disfrutar de una vivienda digna y adecuada.  

 
 
Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se 

emite el presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se 
hace la expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la 
aprobación de la correspondiente acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En 
San Sebastián de los Reyes, a fecha de firma del fedatario. 

 
Vº Bº EL ALCALDE-

PRESIDENTE 
 
 

Fdo. Narciso Romero Morro  

EL SECRETARIO 
GENERAL DEL PLENO 

 
 

Fdo. José Naveira González 
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